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COMUNICADO URGENTE N° 061-2024 
 

REASIGNACIÓN DOCENTE 2024 
 

El comité de reasignación docente 2024, en el marco de la R.V N° 042-2022 y sus modificatorias, 

norma que aprueba las “Disposiciones para la reasignación y permuta de los profesores en el 

marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento”, informa la lista de los 

postulantes en condición de OBSERVADOS, que deberán subsanar el anexo 2 (requisito 

obligatorio) en el marco del comunicado N° 066-2024 MINEDU hasta el día de mañana martes 

18 de junio del 2024, el mismo que señala:  

 

A TOMAR EN CUENTA: El postulante podrá presentar un nuevo anexo 02 con su firma y huella 

o de lo contrario podrá regularizar su firma o huella según corresponda en la observación, en la 

oficina de la dirección de administración y personal hasta la fecha señalada (18.06.2024) en el 

horario de 08.00 a.m. – 01.00 p.m./02.00 p.m. a 04.30 p.m. CASO CONTRARIO EL 

POSTULANTE QUEDARÁ EXCLUIDO DEL PROCESO SIN RECLAMO ALGUNO. 

 

 

EL COMITÉ. 
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